
BACHILLERATO A DISTANCIA 
PROGRAMA DE GRIEGO I 

MATERIAL: LIBRO DE GRIEGO I DEL CIDEAD 

 
Introducción.  

La asignatura de Griego en la etapa de Bachillerato tiene como primera finalidad introducir al 

alumnado en el conocimiento básico de la lengua griega antigua en sus aspectos morfológicos, 

sintácticos y léxicos, con objeto de permitirle acceder directamente a algunos de los textos originales 

más importantes de la tradición literaria helénica, a través de los cuales ha llegado hasta nosotros una 

buena parte del denominado legado clásico. El estudio de la lengua y la literatura griega sirve, además, 

como instrumento idóneo para iniciarse en un conocimiento directo del pensamiento y la cultura griega 

antigua, que constituyen la base de la civilización occidental.  

 
Tutorías.  

En las tutorías colectivas abordaremos los principales contenidos previstos según la distribución 

por trimestres. Las tutorías individuales son para consultas concretas o para resolver dudas. Podéis 

enviar vuestras consultas a través del correo electrónico o por teléfono en el horario de la tutoría 

individual.  
 

 PRIMERA EVALUACIÓN: 

Temas 1 al 4 

SEGUNDA EVALUACIÓN: 

Temas 5 al 9. 

TERCERA EVALUACIÓN 

Temas 10 al 12. 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Se valorará: 

 Las cuestiones gramaticales (morfología nominal, verbal y pronominal): de 0 a 3,5  puntos. 

 El análisis y traducción de oraciones: de 0 a 3,5 puntos. 

 Las cuestiones léxicas: de 0 a 1 punto. 

 El bloque Grecia y su legado, y la literatura:  de 0 a 2 puntos 
 

NOTA: los valores asignados a la traducción (de 0 a 3,5 puntos) y el análisis morfosintáctico (de 0 a 

3,5 puntos) son susceptibles de modificación en los exámenes de la primera y segunda evaluación, no 

así la suma de ambos  (de 0 a 7 puntos). 

Al final de cada trimestre se realizan los correspondientes exámenes de evaluación. Sólo es 

obligatorio presentarse al examen final de junio o en su caso al extraordinario, aunque resulta 

aconsejable presentarse a las pruebas parciales, puesto que hay la posibilidad de liberar materia de 

alguno de los bloques de contenido de cara al examen final. 
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